
Guayaquil, 02 de Junio 2020 

Señor 

FERNANDO ANDRES CASTRO MOSQUERA 

Ciudad.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía EXPORTCOSTA S.A., en su Sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía por el lapso 

estatutario de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en el cargo a la Srta. Dra. Karen 

Castro Mosquera. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Tercero del 

Estatuto Social de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución de la 

compañía, otorgada ante el Notario Septuagésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Ángel 

Navas Tinoco, el 10 de Enero 2017, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el 19 de Enero de 2017. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Aténtamente, 

DRA. KAREN CASTRO MOSQUERA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA - SECRETARIA DE LA SESION 

RAZON: FERNANDO ANDRES CASTRO MOSQUERA, declaro que acepto el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía EXPORTCOSTA S.A. y, que me he posesionado 
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EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL y DETODOS 

IN 

  

NUMERO DE REPERTORIO:15.817 
FECHA DE REPERTORIO:16/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:48 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EXPORTCOSTA 
S.A., a favor de FERNANDO ANDRES CASTRO MOSQUERA, de 
fojas 35.636 a 35.639, Libro Sujetos Mercantiles número 6.079. 
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el 
Cgsar Moya Delgado 
ISÍRADOR MERCANTIL 

L CANTON GUAYAQU 

    

  

Guayaquil, 18 de junio de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva AÁsponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ¿4t. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


